
      

Guayaquil, 6 de Febrero del 2017 

Señora: 

MILEYDI ALEJANDRA NAVARRO BETANCOURT 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

405325 

Cumplo en informarle que mediante Junta General de Accionistas celebrada el día 2 de Febrero 

del 2017, la Compañía ARQPLANNING S.A. , ha sido designada con el cargo de PRESIDENTA de la 

misma por un periodo de CINCO AÑOS, donde ejercerá la Representación Legal, judicial y 

extrajudicial de manera individual tal como consta en los Estatutos Sociales de la Compañía 

otorgada el día 12 de Octubre del 2015, ante la señora Notaria ABOGADA CECILIA CALDERON 

JACOME Notaria titular DECIMA SEXTA del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil 

con fecha 26 de Octubre del 2015. 

   'ARIO AD-HOC 

C.C. 0907604839 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía AROPLANNING S.A. para el cual he sido elegida, 

en el Cantón Guayaquil el día 6 de Febrero del 2017. 
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MILEYDI ALEJANDRA NAVARRO BETANCOURT 

PRESIDENTA 

C.C.1003363361 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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. + Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 6.834 

. FECHA DE REPERTORIO: 16/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:42 : 

A AAK<K<K<á —ágááyá; yá > y > > 2 : — 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, :el Registrador. Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: . : 

  

    1.- Con fecha dieciseis de Febrero del dos mil: diecisiete - queda. ir inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, dela: Compañía ARQPLANNING 
S.A., a favor de MILEYDI ALEJANDRA NAVARRO BETANCOURT, 
de fojas 6.799 a 6.802, Registro de. Nombramientos número 1. 866. 

ORDEN: 6834 
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"Aguilar Aguilar. 

  

Guayaquil, 20 de febrero de 2017 

AN 

REVISADO POR: o o ; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad « de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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